
 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 27 de abril de 2022  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, las manifestaciones del extremo demandante 

y revisado el legado, se observa que al tenor de lo dispuesto en el artículo 286 del C.G. 

del P. se debe corregir la dirección objeto del proceso, en el auto del 29 de marzo de 

2022, toda vez que por error mecanográfico no se incluyó correctamente, quedando 

como sigue:  

 

“...COMISIONAR  a  los Alcalde  Mayor  y/o  Alcalde  Local  de  la  zona  respectiva, 

o  a  la inspección de policía de la localidad, de conformidad con lo establecido en el 

inciso 2° del artículo 38 del Código General del Proceso con amplias facultades e 

incluso las de subcomisionar; para la práctica de la diligencia de entrega del bien 

inmueble ubicado en la Carrera 103 A N° 20B-25 de esta ciudad....” 

 

Las demás partes de la providencia se mantendrán,  

 

Proceda la secretaría a librar y enviar los oficios correspondientes, con las correcciones 

del caso y de conformidad con el Decreto 806 de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-213 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

__49  Hoy _28 de abril  de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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